RES. 1289/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002133, Ent. N° 1607/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública N° 101/2017, convocada para la Contratación de Servicio de Vigilancia y Guardia Sin Arma en el HOSPITAL ESPAÑOL (hasta 27.600 horas anuales), por el Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de un año;  
RESULTANDO: 1) que realizados los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura de fecha 9.11.2017, se presentaron las firmas: ADALCIR S.A. GESTAM URUGUAY SEGURIDAD S.A., GORESOL S.A., ISS SEGURIDAD LTDA., NEMILIA S.A., REDES DE SEGURIDAD EMPRESARIAL S.A., SELKESUR S.A. y SEVITEC LTDA.;   
 2) que en el acta de apertura se deja constancia que:

2.1) la  firma Redes Seguridad Empresarial S.A. no presentó declaración jurada de incompatibilidad (Art. 46 del TOCAF);
2.2) Adalcir S.A. no presenta la documentación que demuestre antigüedad en el ramo y falta timbre profesional en estructura de costos;
2.3) Nemilia S.A. presenta el certificado de RE.NA.EM.SE con vencimiento 10.12.2017;
2.4) Redes Seguridad Empresarial S.A. presentó certificado de DI.GE.FE en trámite, faltó timbre profesional  en estructura de costo;
2.5) Selkesur S.A. presentó certificado de DI.GE.FE en trámite;
2.6) SEVITEC LTDA. le faltó timbre profesional en estructura de costos;
                                       3) que la Administración otorgó un plazo de 2 días hábiles para subsanar las observaciones en cuanto a los timbres profesionales (Adalcir S.A., Redes Seguridad Empresarial S.A. y Sevitec S.A.). Cumplieron con lo solicitado las empresas Adalcir S.A. (timbre profesional), Nemilia S.A. (trámite de renovación), Sevitec Ltda. (timbre profesional);
 4) que con fecha 15.02.2018 el Departamento de Compras informa que el día 14.02.18, la empresa Nemilia S.A. presenta la habilitación solicitada por la CAA, cuya constancia se adjunta;

5) que la Comisión Asesora con fecha 16.2.2018, luego de evaluadas las firmas, confeccionó un cuadro de ponderación con los puntajes asignados de acuerdo a lo solicitado por el Pliego, surgiendo que: NEMILIA S.A. obtuvo 100 puntos. Asimismo, se expresa que no se tuvieron en cuenta los oferentes: Redes Seguridad Empresarial S.A. por no presentar en tiempo y forma la documentación solicitada en el PCP; Adalcir S.A. por no presentar constancia de 2 años de  antigüedad en el ramo; y Selkesur S.A. por no contar con buena referencia en su anterior desempeño en esta Unidad. En definitiva, la Comisión aconseja adjudicar el llamado a NEMILIA S.A. por un total de 27.600 horas anuales,  con un valor hora de $ 211,42 sin impuesto, y un total de $ 7.118.934,24 impuestos incluidos;
6) que por Resolución del Director del Hospital Español de fecha 5.03.2018, se adjudica de forma parcial (en cantidad de horas) a la firma NEMILIA S.A., por hasta 1600 horas mensuales y hasta 19200 anuales,  a un costo hora de $ 257,93 impuestos incluidos y un gasto estimado anual de $ 4.952.256 impuestos incluidos, actualizable de acuerdo con la cláusula 6ª del PCP;
7) que asimismo, en la referida Resolución se dejó constancia que el llamado se realiza para cubrir las necesidades durante el ejercicio 2018. Si al 1º de enero de dicho año no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará a partir del primer día del mes siguiente a la notificación al adjudicatario de la Resolución de Adjudicación debidamente intervenida por este Tribunal de Cuentas, y se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 291;
8) que se adjunta informe contable de fecha 9.3.2018, y documento de Afectación de fecha 16.3.2018 Nº  000135,  por la suma nominal de $ 3.848.118, confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Organismo, la intervención del gasto de hasta  $ 4.952.256 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al PCP, así como la posible prórroga prevista, a favor de la firma NEMILIA S.A,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del control del Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
cr

